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no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un 

depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 2324/0000/30/0026/20 abierta en BANESTO, debiendo indicar 

en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace mediante 

transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación "recurso" 

seguida del "código 31 Social- Revisión". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un 

ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 

campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos 

de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los 

Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo manda y firma Doña María Ángeles López Carballo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 

lo Social número tres de Lugo; doy fe.” 

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a la EMPRESA “JOJUJO SARRIA, C.B.” Y DON JUAN CARLOS 

SÁNCHEZ CARMONA, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de LUGO.  

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula 

en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 

revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.  

LUGO, once de febrero de dos mil veinte.- LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

R. 0372 

 

Anuncio 

D/Dª MARIA DE LOS ANGELES LOPEZ CARBALLO, LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE 

LO SOCIAL NÚMERO 3 DE LUGO.  

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D/Dª JOSE 

ANTONIO FERREIRO LOPEZ contra PROITEC CONTRATAS SLU, INTRANASA LUCENSE SL , CARESCOM LUCENSE DE 

SERVICIOS SL , HORIZONTE AUDITORES SL , FOGASA , en reclamación por DESPIDO, registrado con el nº 

DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000030 /2020 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 

de la LJS, citar a INTRANASA LUCENSE SL y CARESCOM LUCENSE DE SERVICIOS SL , en ignorado paradero, a fin de 

que comparezca el día 6/3/2020 a las 11:10 horas, en Planta 4 - Sala 8 - Edif. Xulgados, para la celebración de 

los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 

legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 

advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.  

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula 

en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 

revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.  

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técnicamente por 

graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado 

o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, 

trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente por graduado social colegiado, o 

representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 

de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el 

acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.  

Y para que sirva de citación a INTRANASA LUCENSE SL y CARESCOM LUCENSE DE SERVICIOS SL, se expide la 

presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.  

LUGO, diez de febrero de dos mil veinte.- EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

R. 0373 

 

MINISTERIO PARA A TRANSICIÓN ECOLÓXICA E O RETO DEMOGRÁFICO 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DO CANTÁBRICO. O.A. COMISARÍA DE AUGAS 

Anuncio 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

Expediente número: A/27/22328 

Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas 

Peticionario: Industrial Recense, S.L. 
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Nombre del río o corriente: Arroyos Parada y Antigua 

Caudal solicitado: 0,975 l/seg. 

Punto de emplazamiento: A Pontenova 

Término Municipal y Provincia: A Pontenova (Lugo) 

 

Destino: Uso industrial 

BREVE DESCRIPCION DE LAS OBRAS: 

Captaciones A (arroyo Parada) y B (arroyo Antigua) mediante canaletas metálicas, tubo de PVC y arquetas de 

captación, desde las que partirán sendas conducciones por tubería hasta depósitos de regulación desde los que 

se suministrará agua a nave industrial. 

Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir del siguiente a 

la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo, a fin de que los que se 

consideren perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, en el 

Ayuntamiento de A Pontenova o en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, Plaza de 

España nº 2, -33071-OVIEDO), donde estará de manifiesto el expediente. 

Oviedo, 4 de febrero de 2020.- EL TITULADO SUPERIOR DE GESTIÓN Y SERVICIOS COMUNES. Pedro Granda 

Rodríguez. 

R.0398 
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